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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2810 CENTRO EUROPEO DE ORTODONCIA, S.A. (CEOSA)

El  Consejo  de Administración de Centro  Europeo de Ortodoncia,  S.A.  (la
"Sociedad") convoca a los señores accionistas, a través de la página web, para la
celebración de la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,
Calle Juan Montalvo, 8, de Madrid, el día 26 de junio de 2026, a las 10:00 horas,
en primera convocatoria y en el mismo lugar y hora el día 29 de junio de 2026, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.-  Lectura  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  Cuentas  Anuales
correspondientes al ejercicio 2025, así como de la propuesta de aplicación del
resultado y de la gestión social realizada por el órgano de administración durante
dicho ejercicio.

Segundo.- Toma de razón y, en su caso, aprobación (i) del balance que sirve
de base para la reducción de capital mediante amortización de acciones propias y
(ii) del Informe del Consejo de Administración justificativo de la misma.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de una reducción de capital social
mediante la amortización de 42.511 acciones propias, y consiguiente modificación
de los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Otorgamiento de facultades expresas.

Sexto.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.

A  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio  y  de  conformidad  con  la
normativa aplicable, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, cualquiera de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta General.

En  relación  con los  puntos  segundo y  tercero  del  orden del  día,  se  hace
constar expresamente el  derecho que corresponde a todos los accionistas de
examinar  en el  domicilio  social  el  texto íntegro de la  modificación estatutaria
propuesta y, en su caso, el informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 21 de mayo de 2026.- La Presidenta,, Dª. Mª Dolores Cervera Sabater.
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